
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de OLGA LUCÍA OBANDO SÁNCHEZ contra FOOD AND
CARS CLUB S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00502-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Conforme al artículo 85 del C.G del P., apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad FOOD AND CARS CLUB S.A.S., no mayor a
treinta (30) días, en aras de acreditar su existencia, constitución y administración.

2.-  Aclárese  el  endoso  realizado  por  parte  del  señor  GUILLERMO
RODRÍGUEZ ESPINOSA toda vez que del titulo se desprende que en efecto se
realizó un endoso a la aquí demandante, sin embargo el mismo no especifica que
tipo de endoso realiza, siendo ello fundamental para acreditar la legitimidad en que
se actúa.

3.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 de 2022
en cuanto a informar la  dirección física en donde la  parte  demandada recibirá
notificaciones físicas y electrónicas, así como su formade obtención, toda vez que
en el escrito de demanda preciso información de una sociedad ajena a la que aquí
pretende demandar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra BRAIAN STIVEN
BONILLA CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00503-001.

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO de  la  motocicleta  de  placas  OUX29F,  de
propiedad de la parte demandada, esto es  BRAIAN STIVEN BONILLA CASTRO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.016.034.328. Ofíciese a la Secretaria
de  Movilidad correspondiente;  una vez materializado el  embargo,  se  resolverá
sobre el secuestro de dicho bien. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

2.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el demandado  BRAIAN STIVEN BONILLA CASTRO  identificado con cédula de
ciudadanía  No.  1.016.034.328. Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $44.300.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón 
que el artículo 11 de la Ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas 
cautelares.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra BRAIAN STIVEN
BONILLA CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00503-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de  BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificada con NIT. 890.300.279-4 en
contra  de BRAIAN  STIVEN  BONILLA  CASTRO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.016.034.328 por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  VEINTISÉIS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL DIECINUEVE
PESOS M.CTE ($26.317.019.oo), por concepto de capital insoluto contenido en el
pagaré sin número con etiqueta 1ª07754483.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -23 de febrero 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

c)  TRES  MILLONES  DOSCIENTOS  DIECISÉIS  MIL  QUINIENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS M.CTE ($3.216.599,oo), por concepto de intereses
corrientes.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a la abogada  SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, identificada con cédula de
ciudadanía No. 39.527.636 y T.P 56.323 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  EMPLEADOS  Y  EX  –
EMPLEADOS  DE  CITIBANK  COLOMBIA,  SCOTIABANK  COLPATRIA  Y
COLFONDOS contra MARCELA JIMENEZ GARZÓN y otro.  Exp. 11001-41-89-
039-2023-00504-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  MARCELA JIMENEZ GARZÓN  identificada con cédula de ciudadanía
No.  43.201.370  y  VANESSA  MORENO  GARZÓN  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 43.971.741, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $60’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8     de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  DE  EMPLEADOS  Y  EX  –
EMPLEADOS  DE  CITIBANK  COLOMBIA,  SCOTIABANK  COLPATRIA  Y
COLFONDOS contra MARCELA JIMENEZ GARZÓN y otro.  Exp. 11001-41-89-
039-2023-00504-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2023, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y EX – EMPLEADOS DE CITIBANK
COLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA Y COLFONDOS  identificada con NIT.
860.047.269-7,  en  contra  de  MARCELA  JIMENEZ  GARZÓN  identificada  con
cédula  de  ciudadanía  No.  43.201.370  y  VANESSA  MORENO  GARZÓN
identificada con cédula de ciudadanía No. 43.971.741 por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) TREINTA  Y  UN  MILLONES  QUINIENTOS  TREINTA  Y  TRES  MIL
SETENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE  $31’533.072.oo, por  concepto  de  capital
contenido en el pagaré No. 9260211.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 26 de octubre del año 2021- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  MANUEL  ANTONIO  GARCIA  GARZÓN  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 17.326.360 y de tarjeta profesional No 63.110 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de DISPAPELES S.A.S. en contra de CARLOS ANDRÉS
PINEDA MENDIETA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00505-001.

Estando al Despacho la presente demanda para resolver sobre la viabilidad
de librar  mandamiento de pago,  se advierte que, para todo proceso de cobro,
resulta  necesario  que  se  aporte  un  documento  preste  mérito  ejecutivo,  de
conformidad con el artículo 422 del Código General del Proceso, que a su tenor
reza que:  “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o
de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o
de otra  providencia  judicial,  o  de  las  providencias  que en procesos de policía
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y
los demás documentos que señale la ley.” (Subraya el Despacho), es decir, que
en  él,  deben  estar  plenamente  identificadas  las  partes,  acreedor  y  deudor,  el
monto o prestación objeto de la obligación, y, el  plazo o condición a la que la
misma estará sujeta, sin el lleno de estos requisito la orden de apremio no puede
abrirse paso. 

Tratándose de los  títulos-valores,  específicamente,  del  pagaré,  éste  debe
contener además de los requisitos del artículo 621 del C. de Co., el artículo 709
del Código de Comercio prevé los siguientes: i) La promesa incondicional de pagar
una  determinada  suma  de  dinero;  ii)  El  nombre  de  la  persona  a  quien  deba
hacerse el pago; iii) La indicación de ser pagadera a la orden o al portador; y, iv)
La forma de vencimiento. 

Revisado el documento allegado como título ejecutivo –pagaré No. 102787-
advierte  el  despacho  que  no  existe  claridad  sobre  de  forma  de  vencimiento,
obsérvese que el pagaré aportado para el recaudo ejecutivo fue creado el 24 de
febrero de 2022, no obstante, se indicó como fecha de vencimiento el 24 de abril
de 2020, lo cual no es viable, habida cuenta que la data de vencimiento no puede
ser antes de su creación, de modo que no es clara la fecha en que incurrió en
mora el deudor.

Así las cosas, dicha circunstancia impide el ejercicio de la acción cambiaria
que aquí se pretende ejercer y, en este orden de ideas, del documento aportado
no es posible demostrar una obligación clara, expresa y exigible en contra del
deudor,  dado  que  no  se  cumplen  a  cabalidad  los  requisitos  exigidos  por  los
artículos  422 del  C.G.P y  709 del  Estatuto  Mercantil,  por  lo  que se  habrá  de
DENEGAR el mandamiento de pago solicitado.

De acuerdo con lo expuesto, se RESUELVE:

1.-  NEGAR el  mandamiento  de  pago  solicitado  en  la  demanda,  por  las
razones que anteceden.

2.-DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  BRAULIO EVER MELO RODRIGUEZ contra RUBÉN
DARÍO OTÁLORA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00398-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de BRAULIO  EVER  MELO  RODRIGUEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 74.370.629, en contra de RUBÉN DARÍO OTÁLORA identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.371.567,  por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -letra de cambio-3:

a)  TRES MILLONES DE PESOS M/CTE $3’000.000.oo, por  concepto  de
capital de la obligación contenida en la letra de cambio No. 01 de fecha 30 de
agosto del año 2018.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  del  numeral  anterior,
liquidados  a  la  tasa  máxima  y  fluctuante  permitida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día en que se hizo exigible -31 de diciembre de 2022- hasta
que se haga efectivo su pago.

c)  SEIS  MILLONES CIENTO VEINTE MIL  PESOS M/CTE $6’120.000.oo
m/cte., por concepto de intereses de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dr. JULIÁN ANDRÉS VARGAS SEPÚLVEDA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 79.793.162 y de tarjeta profesional No. 234.870 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DE HATO CHICO
– PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de LUZ ANGELA GONZALEZ CHAVES y
CARLOS ANTONIO POVEDA SEGURA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00403-001.

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 21 de enero de 2023, en el sentido de allegar a este trámite formato PDF
el  título  ejecutivo  base de la  acción  –certificado de cuotas  de administración-,
comoquiera  que  el  allegado  por  medio  de  mensaje  de  datos  no  permite  una
apreciación legible del documento digital.

Además, se observa que tampoco aportó  las evidencias correspondientes
que  acrediten  que  las  direcciones  electrónicas  informadas  en  el  acápite  de
notificaciones corresponden a las utilizadas por los demandados (Inc. 2° art. 8°
Ley 2213 de 2022), razones por las que a la demanda no puede dársele el trámite
de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S, contra YURY ARIEL MURCIA
MURCIA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00407-001.

Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada en debida
forma. En consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 21 de febrero de 2023, toda vez que no fue atendida en debida forma la
deficiencia  observada en el  auto  mencionado,  yerro  tal  como omitir  aportar  el
endoso  efectuado  por  parte  de  PA  FC  SISTEMCOBRO  CUSTODIO
ESPECIALIZADO II a SYSTEMGROUP S.A.S (demandante), de manera que no
se encuentra clara la cadena de endosos realizada en el título báculo de la acción,
esto es respecto del pagaré No. M0000600180347782258.

Conviene precisar que tal como se desprende de los documentos aportados
con la demanda y su subsanación, el endoso en propiedad y con responsabilidad
fue otorgado inicialmente por BANCO CORPBANCA en favor de SISTEMCOBRO
S.A.S., y posteriormente, SYSTEMGROUP S.A.S endosó el título en favor de PA
FC SISTEMCOBRO CUSTODIO ESPECIALIZADO II, de manera que la sociedad
aquí ejecutante no se encuentra legitimada para instaurar la acción, razón por la
que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy 8   de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  LA  FEDERACION
NACIONAL  DE  CAFETEROS  PARA  SU  DESAROLLO  INTEGRAL  -
FONDESARROLLO contra OSMARIS MARIA BENITEZ CLAVIJO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00408-001.

Se  RECHAZA  la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se dio cumplimiento al auto inadmisorio del pasado
21 de febrero del año 2023, toda vez que no fueron atendidas en debida forma las
deficiencias observadas en el auto mencionado, yerros tales como: allegar poder
en  la  forma  y  términos  establecidos  en  el  artículo  74  del  C.G.  del  P.,  en
concordancia con el  artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto era consignar la
dirección de correo electrónico del apoderado, el cual debía coincidir íntegramente
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA., además de precisar
en debida forma la identificación de las partes, la cuantía del presente asunto, la
normativa  vigente  y,  allegarse mensaje  de datos  mediante  el  cual  se  confería
dicho poder y,  no aportó conforme el artículo 85 del C.G del P.,  certificado de
existencia y representación legal de la sociedad FONDO DE EMPLEADOS DE LA
FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS PARA SU DESAROLLO INTEGRAL
-  FONDESARROLLO,  no  mayor  a  treinta  (30)  días,  en  aras  de  acreditar  su
existencia, constitución y administración. Razones  por las que a la demanda no
puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de PEDRO INAEL LAYTON CAVIEDES, contra PEDRO
GARZÓN GARZÓN y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-00409-00 1.

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 21 de enero de 2023, en el sentido de aclarar las pretensiones 26 y 27 de
la demanda, precisando los periodos a los cuales corresponde el incremento allí
pretendido y especificando el incremento anual de los mismos.

Además, se observa que tampoco aportó  las evidencias correspondientes
que  acrediten  que  las  direcciones  electrónicas  informadas  en  el  acápite  de
notificaciones corresponden a las utilizadas por los demandados (Inc. 2° art. 8°
Ley 2213 de 2022), razones por las que a la demanda no puede dársele el trámite
de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de GLADYS DIAZ GALVIS contra FERNANDO RINCON
PINILLA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00413-00 1.

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO del vehículo de placas  VBO-874,  de propiedad
de la parte demandada, esto es  FERNANDO RINCON PINILLA identificado con
cédula de ciudadanía No. 18.393.633.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas
cautelares.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9003d3afb70249e6072d8462681f0a2a04cebe88304016629a963afc06af697d

Documento generado en 06/03/2023 06:44:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de GLADYS DIAZ GALVIS contra FERNANDO RINCON
PINILLA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00413-00 1.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda y por ajustarse
la demanda de la referencia a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y
acorde a  la  facultad  conferida  en el  artículo  430 ibídem,  es  del  caso darle  el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  GLADYS  DIAZ  GALVIS identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
24.031.106, en contra de FERNANDO RINCON PINILLA identificado con cédula
de ciudadanía No. 18.393.633, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción –letra de cambio-2

a) VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS $22,000,000.oo M/CTE, por concepto
de  valor  total  de  la  obligación  contenida  en  la  letra  de  cambio  con  fecha  de
vencimiento 30 de noviembre 2019.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de presentación de la demanda -1º de diciembre 2019- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese (2)4,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  FABIO  ZAMORA  CARRANZA  contra  CARLOS
ALFREDO MANCIPE AGUILAR. Exp. 11001-41-89-039-2023-00414-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de placa GCS 304, de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  CARLOS  ALFREDO  MANCIPE
AGUILAR identificado con cédula de ciudadanía No. 80.047.624.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

2.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   h  oy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FABIO  ZAMORA  CARRANZA  contra  CARLOS
ALFREDO MANCIPE AGUILAR. Exp. 11001-41-89-039-2023-00414-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FABIO ZAMORA CARRANZA identificado con cédula de ciudadanía No.
79.355.835, en contra de  CARLOS ALFREDO MANCIPE AGUILAR identificado
con cédula de ciudadanía No.  80.047.624,  por  las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -Sentencia-3:

a)  DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE  $17’315.992.oo, por  concepto  de  capital
contenido en la Sentencia en equidad No. JPCB 0012022 de fecha 24 de mayo de
2022.

b)  Por  los  intereses moratorios  sobre  el  numeral  a),  liquidados a  la  tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -31 de junio del año 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  FEDERICO DIAZ QUINTERO identificado con cédula de ciudadanía No.
19.446.036 y de tarjeta profesional No. 82.761 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2) 5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  EDIFICIO  PORTAL  DEL  PARQUE  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL contra  BANCO GNB SUDAMERIS.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00415-001.

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de fecha 21 de enero de 2023, en el sentido de aportar la respectiva vigencia o
constancia que permita acreditar quién funge como administrador o representante
legal del EDIFICIO PORTAL DEL PARQUE - PROPIEDAD HORIZONTAL, toda
vez que el aportado refiere que la señora SARAI EUGENIA SIERRA CASTRO
ostentó la representación legal de la copropiedad demandante durante el periodo
del  1º de mayo de 2021 al 1º de mayo de 2022,  de modo que no es posible
acreditar  que  tenga  la  facultad  para  otorgar  poder  y  actuar  en  nombre  de  la
copropiedad.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  SERVIDUMBRE de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A.  E.S.P.  contra
CARLOS ANDRÉS GAMBOA JEREZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-00419-
001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en el artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto
1073 del 26 de mayo de 2015 y el Decreto 806 de 2020, es del caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.-  ADMITIR la presente demanda de imposición de servidumbre legal de
conducción de energía eléctrica como quiera que la demandante es una empresa
prestadora de servicios públicos consagrados en la sección quinta del  capítulo
2.2.3.7.5.1 del Decreto 1073 de 2015, esto es, instaurada por GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ S.A. E.S.P. identificado con NIT. 899.999.082-3, en contra de CARLOS
ANDRÉS  GAMBOA  JEREZ identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.
1.101.755.206, CRISTIAN FERNANDO GAMBOA JEREZ identificado con cedula
de  ciudadanía  No.1.094.482.543,  ADAN  JEREZ  CIFUENTES identificado  con
cedula  de  ciudadanía  No.  5.599.111,  ANA  DOLORES  JEREZ  CIFUENTES
identificada con cedula de ciudadanía No. 28.033.085,  DORA CECILIA JEREZ
CIFUENTES identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.  28.033.792,  EFRAIN
JEREZ  CIFUENTES identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  5.487.963,
GILBERTO  JEREZ  CIFUENTES identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.
13.706.695,  GONZALO  JEREZ  CIFUENTES identificado  con  cedula  de
ciudadanía No. 13.705.764, JORGE ALIRIO JEREZ CIFUENTES identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  5.599.188,  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DE
RUFINO JEREZ OLAYA (Q.E.P.D) y HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA
LUISA JEREZ (Q.E.P.D).

2.- A la demanda désele el trámite del proceso consagrado en el Decreto
1073 del 26 de mayo de 2015.

3.-  Notificar  a  la  parte  demandada  de  manera  personal,  para  lo  cual  la
sociedad demandante cuenta  con dos (2)  días para que proceda a realizar  la
notificación de la aquí demandada, de lo contrario de dará aplicación al numeral 3°
del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 a costa del interesado.

4.- Del auto admisorio de la demanda se ordena correr traslado a la parte
demandada por el termino de tres (3) días, según se establece en el numeral 1°
del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015 al igual que las previsiones de
los numerales 5° y 6° de la misma obra especial.

5.-  DECRETAR la inscripción la presente demanda en el folio de matrícula
inmobiliaria No. 324-59078, ubicado en la vereda Bolívar, jurisdicción del municipio

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


de  Bolívar  (Santander),  por  Secretaría,  ofíciese  a  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos correspondiente.

6.- De conformidad con lo previsto en el artículo 37 literal ii de la Ley 2099 de
2021, se dispone AUTORIZAR el ingreso al predio sirviente por parte del personal
de la  entidad demandante  o contratistas  de aquella,  previamente  informado al
Despacho, a fin de realizar la ejecución de las adecuaciones conforme con el plan
de obras del proyecto presentado con la demanda; siempre y cuando se cuenten
con  los  respectivos  permisos  y  autorizaciones  necesarias  de  las  entidades
Nacionales o Distritales encargadas de la protección de los recursos naturales,
esto es, construcción, operación y mantenimiento de la infraestructura eléctrica,
requerida  para  el  “PROYECTO  UPME  01  de  2013  SOGAMOSO”  que  sean
necesarias para el  goce efectivo de la servidumbre, dejando constancia digital,
video y fotografía, de cómo se encontraba en predio al momento de su ingreso,
sus cultivos, construcciones y demás adecuaciones que deban ser removidos para
la  realización  de  la  obra,  minimizando  el  impacto  ambiental  y  garantizando  la
menor afectación y detrimento del predio, alinderando totalmente el área afectada,
todo lo cual deberá ser puesto en conocimiento del Despacho de forma oportuna.
Lo anterior, bajo 

En tratándose de la inspección judicial contenida en el numeral 4° del artículo
2.2.3.7.5.3., del Decreto 1073 de 2015, la misma no se ordenará sin perjuicio que
en curso de la actuación se vea necesaria su práctica.

Expídase copia auténtica de la presente providencia al actor y, OFÍCIESE en
los anteriores términos a las autoridades de policía con jurisdicción en el lugar en
que debe realizarse la ejecución de la obra, para que garanticen la efectividad de
la orden judicial aquí adoptada.

7.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

8.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado CARLOS ALBERTO AGUILAR HURTADO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 99.434.172 y T.P 179.262 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MELANEE  NAVARRO  SALAZAR  contra  RUSSEM
JESUS REDONDO RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00420-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, RUSSEM JESUS REDONDO RUIZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.129.497.068, en los bancos denunciados por el demandante en el escrito de
medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda  el  S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada
RUSSEM JESUS REDONDO RUIZ  identificado con cédula  de ciudadanía  No.
1.129.497.068, en ARMADA NACIONAL.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $26’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MELANEE  NAVARRO  SALAZAR  contra  RUSSEM
JESUS REDONDO RUIZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00420-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de MELANEE NAVARRO SALAZAR identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.045.720.203, en contra de RUSSEM JESUS REDONDO RUIZ identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.129.497.068, por las siguientes sumas de dinero
contenidas en el titulo base de la acción -letra de cambio-3:

a) TRECE MILLONES DE PESOS M/CTE $13’000.000.oo, por concepto de
capital de la obligación contenida en la letra de cambio No. 0010 de fecha 27 de
enero del año 2022.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  del  numeral  anterior,
liquidados  a  la  tasa  máxima  y  fluctuante  permitida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día en que se hizo exigible -28 de abril de 2022- hasta que se
haga efectivo su pago.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dr. JAMES  EDGARDO  CUETO  MORALES  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.097.230 y de tarjeta profesional No. 312.419 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: SUCESIÓN INTESTADA del causante NESTOR VEGA OROZCO. Exp.
11001-41-89-039-2023-00423-001.

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de  fecha  21  de  enero  de  2023,  toda  vez  que  no  fueron  aportadas  las
reproducciones  fotostáticas  de  los  registros  civiles  de  nacimiento  de  David
Eduardo  Vega  Varela  y  Mónica  Adriana  Vega  Varela,  comoquiera  que  no  es
posible  apreciar  la  totalidad  del  contenido  de  los  allegados  con  la  demanda;
además,  omitió  precisar  en  debida  forma  la  cuantía  del  presente  asunto,  y
tampoco  acreditó  envió  de  la  presente  demanda  y  sus  anexos  por  medio
electrónico o físico a las personas que se pretende citar en el presente asunto
conforme dispone el artículo 6° de la ley 2213 de 2022, razones por las que a la
demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: MONITORIO de KID GAME COLOMBIA S.A.S contra DESARROLLO
URBANO E INGENIERIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00425-001.

Se  RECHAZA la  anterior  demanda  por  no  haber  sido  subsanada.  En
consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose.

En efecto, nótese que no se cumplió con lo dispuesto en el auto inadmisorio
de  fecha  21  de  enero  de  2023,  en  el  sentido  de  subsanar  las  falencias  allí
señaladas, como presentar  el  poder en la forma y términos establecidos en el
artículo 74 del C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de
2022, indicar el domicilio de las partes y aportar los respectivos certificados de
existencia y representación legal con fecha de expedición no superior a treinta (30)
días.

Además,  se  requirió  a  la  parte  demandante  que  ampliara  los  hechos  y
pretensiones de la demanda a efectos de determinar si las cuentas de cobro que
se pretenden cobrar a través de esta acción fueron radicadas ante la sociedad
demandada y precisar la fecha desde la que pretende el cobro de intereses.

De otra parte, se requirió ajustar los fundamentos de derecho, toda vez que
en  el  poder  aportado  se  citaron  artículos  de  una  normatividad  derogada,  y
tampoco se ajustaron las medidas cautelares conforme lo previsto en el artículo
590 del Código General del Proceso, en concordancia con el parágrafo del artículo
491 ídem, razones por las que a la demanda no puede dársele el trámite de ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  de  VASQUEZ  Y  VASQUEZ  S.A.S
contra RUTH MAGNOLIA GAMBA RUBIANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00429-
001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del Código General del
Proceso,  así  como los previstos en la ley 2213 de 2022,  es del  caso darle el
trámite correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- ADMITIR la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado
instaurada por VASQUEZ Y VASQUEZ S.A.S. identificada con NIT. 860.029.007-
8, en contra de RUTH MAGNOLIA GAMBA RUBIANO identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.362.514, respecto del local comercial ubicado en la  Calle 10
No. 20 – 35 Oficina 2112 Centro Comercial Puerto Príncipe, de esta ciudad.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392
del C.G. del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la
misma obra.

3.- Notificar a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de diez (10) días a partir de su notificación para contestar la demanda (artículo
391 inciso 4° del C.G. del P.)

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra BERNARDA RUIZ DE PINTO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00470-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.-  DECRETAR el  EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero
que  por  concepto  de  salario  u  otros  devengue  la  parte  demandada, esto  es
BERNARDA  RUIZ  DE  PINTO  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
28.254.758, en el MINISTERIO DE DEFENSA, teniendo en cuenta que la parte
actora es una cooperativa.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, BERNARDA RUIZ DE PINTO identificada con cédula de ciudadanía No.
28.254.758,  en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la  suma de $8’000.000.oo m/cte.,  y  haciendo la  advertencia que,  al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra BERNARDA RUIZ DE PINTO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00470-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  la  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  EMPLEADOS  Y
PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –  COOPENSIONADOS  S  C.,
identificada con NIT 830.138.303-1, en contra de  BERNARDA RUIZ DE PINTO
identificada con cédula de ciudadanía No. 28.254.758, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3

a) CUATRO  MILLONES  NOVECIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE $4’944.996.oo, por concepto
de  capital  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré  con  sticker  No.
00000000000181478.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -3 de enero del año 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

c) VEINTIUN  MIL  QUINIENTOS  SESENTA  Y  OCHO  PESOS  M/CTE
$21.568.00 M/CTE., por concepto de intereses corrientes.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem). 

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a  la  Dra.  KAROL  VANESSA  PEREZ  MENDOZA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.024.590.319  y  de  tarjeta  profesional  No.  369.749 del  C.S.J.,
quien funge como representante legal de la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.  contra
MML LEGAL & INVESTMENT SAS, MAURICIO YACAMAN FARAH y otro. Exp.
11001-41-89-039-2023-00471-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Reformule los hechos y pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta
que el  valor  pretendido en el  libelo  por  concepto  de cuotas  de administración
correspondientes a los meses de febrero y marzo de 2020, fueron certificados en
la declaración de pago y subrogación por un valor inferior al allí mencionado.

Por lo anterior, deberá ajustar las prensiones conforme las sumas que se
encuentran certificadas en la declaración de pago y subrogación, comoquiera que
las sumas pretendidas difieren de las referidas en dicho documento. (Num. 4º y 5º
art. 82 C.G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2945b54ed8ceaffddaf19b35b6eb7100c5502650ab6eb165320428b35acf976b

Documento generado en 06/03/2023 06:44:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de SUAREZ Y CRESPO
S.A.S., contra TITO ALEJANDRO SOLANO CIFUENTES. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00472-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 las siguientes deficiencias, so pena
de rechazo:

1.- Acredítese el cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213
de 2022 respecto de la acreditación del envió de la presente demanda y sus

anexos por medio electrónico o físico a la parte demandada.

2.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar la dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir
íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -SIRNA.,
además allegar mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

3.- Dese cumplimiento a lo establecido en el numeral 10° del artículo 82 del
C.G. del P., en concordancia con el inciso 1° del artículo 6° del Ley 2213 de 2022
en  cuanto  a  informar  la  dirección  física  y  electrónica  en  donde  la  parte
demandante recibirá notificaciones personales.

4.- Conforme el artículo 85 del C. G. del P.; apórtese certificado de existencia
y representación legal de la sociedad SUAREZ Y CRESPO S.A.S., no mayor a
treinta (30) días, en aras de acreditar su existencia, constitución y administración.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  JUAN FRANCISCO CASTELBLANCO ARRIERRO
contra  BRAYAN  ESTEVEN  ACERO  RAMIREZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00473-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Indíquese en debida forma la designación del Juez a quien se dirige la
demanda tanto en el poder como en el libelo genitor, como quiera que se relaciona
una sede judicial diferente a esta (Num. 1º art. 82 C.G. del P).

2.-  Indíquese el domicilio de las partes (demandante/demandada), tal como
lo prevé el numeral 2°, artículo 82 del C.G.P.

3.-  Apórtese  en  formato  PDF el  título  valor  base  de  la  acción  –letra  de
cambio-, pues debe recordarse que al ser este allegado por medio de mensaje de
datos debe permitir una apreciación total y legible del documento digital (Art. 422
del C.G.P.),

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  AFIANZA  COOPERATIVA  S.A.S.,  contra  ANDREY
HAIR HERNANDEZ RADA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00474-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero que
por concepto de salario u otros devengue la parte demandada, esto es ANDREY
HAIR  HERNANDEZ  RADA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.106.777.907, en ACTIVOS S.A.S., teniendo en cuenta que la parte actora es una
cooperativa.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $8’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  AFIANZA  COOPERATIVA  S.A.S.,  contra  ANDREY
HAIR HERNANDEZ RADA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00474-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse a
lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, así
como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en el
artículo  430 ibidem, es del  caso darle el  trámite correspondiente,  por  lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de AFIANZA COOPERATIVA S.A.S., identificado con NIT. 901.220.126-1, en
contra  de  ANDREY  HAIR  HERNANDEZ  RADA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.106.777.907, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
titulo base de la acción -pagaré-3:

a) TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
CIENTO  SESENTA PESOS M/CTE  $31’836.160.oo,  por  concepto  de  saldo  de
capital contenido en el pagaré No. 17042.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la
tasa  máxima  legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,
desde la fecha en que se hizo exigible – 1° de enero del año 2023 - y hasta que se
haga efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y 301 del Código General del Proceso, en armonía con lo previsto en el artículo
8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco
(5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431 C. G del P.)
o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima  (artículo  442
ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  JUAN DAVID CUERVO RODRIGUEZ  identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.026.574.752 y de tarjeta profesional No. 257.964 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  CONJUNTO RESIDENCIAL MATISSE PROPIEDAD
HORIZONTAL  contra  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00475-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aclare las pretensiones correspondientes a intereses moratorios, pues no
se  indicó  la  tasa  en  la  cual  se  liquidaron  ni  se  aportó  la  liquidación  donde
determine la tasa aplicada mes a mes, así como tampoco la fecha de causación.
Por lo tanto, deberá reformular las pretensiones aclarando la tasa utilizada para
calcular  dichos intereses y teniendo cuenta  que el  cobro de los  mismos debe
solicitarse a partir del día siguiente en que se hizo exigible cada obligación. 

Además,  deberá  tener  en  cuenta  que en la  pretensión  segunda,  también
solicita el cobro de los intereses moratorio de las cuotas vencidas y no pagadas,
por lo que deberá reformular sus pretensiones (Numeral 4º Articulo 82 ibídem).

2.-  Amplíense los hechos del  libelo  genitor,  en el  sentido de precisar  las
cuotas vencidas y no pagadas, junto con sus periodos de causación, teniendo en
cuenta que la obligación aquí perseguida corresponde a cuotas de administración
(Num. 5º Articulo 82 ejúsdem)

3.-  Aporte  certificado de existencia  y  representación  legal  de  la  sociedad
demandada, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FINANCIERA COMULTRASAN contra LAURA NATALY
CARO PIRAGAUTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00476-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el  EMBARGO y  retención  del  50%  sobre  honorarios,
salarios, bonificaciones y demás emolumentos que devengue la parte demandada,
esto  es,  LAURA  NATALY  CARO  PIRAGAUTA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.019.146.831, como  empleado  de  COLOMBIANA  DE
COMERCIO S.A., teniendo en cuenta que la parte actora es una cooperativa.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  LAURA  NATALY  CARO  PIRAGAUTA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.146.831, en los bancos denunciados por el demandante en
el escrito de medidas cautelares

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $18’000.000.oo m/cte.,  y haciendo la advertencia que, al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

3.- Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el numeral primero del escrito que antecede, por el profesional del
derecho acredítese haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí
referida, a efectos de obtener la información solicitada (numeral 4° artículo 43 C.G.
del P.).

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANCIERA  COMULTRASAN  contra  LAURA
NATALY CARO PIRAGAUTA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00476-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda por ajustarse a
lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso, así
como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en el
artículo 430 ibidem, es del caso darle el  trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de FINANCIERA COMULTRASAN, identificada con NIT 804.009.752-8, en
contra  de  LAURA  NATALY  CARO  PIRAGAUTA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.019.146.831, por las siguientes sumas de dinero contenidas en
el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) NUEVE  MILLONES  QUINIENTOS  OCHO  MIL  CIENTO  TREINTA  Y
SIETE PESOS M/CTE $9’508.137.oo, por concepto del  capital  contenido en el
pagaré No. 002-0064-004703126.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible -3 de septiembre del año 2022- hasta que se haga
efectivo el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía
No. 74.858.760 y de tarjeta profesional No. 117.636 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de MAIRA DELGADO
REYES contra CLAUDIA MARCELA FLOREZ MORLA y otro. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00477-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  el  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  –
SIRNA y, allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

2.- Aclárense los hechos del escrito demandatorio, en el sentido de desglosar
y precisar el valor y periodicidad de cada uno de los cánones adeudados por la
parte demandada conforme el tenor literal del contrato de arrendamiento, nótese
que  las  sumas  señaladas  en  el  libelo  por  concepto  de  cánones  y  cuotas  de
administración no corresponden a las contenidas en el contrato.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  OSCAR  DAVID
MARIN SEPULVEDA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00478-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  la  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA., además de precisar en debida forma la cuantía del presente asunto y,
allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6ab51946b83eeaa692a87f0d34ab83b01fe49a240d0a381d55b6fd39fe566892

Documento generado en 06/03/2023 06:44:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de SYSTEMGROUP S.A.S contra MANUEL ALEJANDRO
SOLANO RAMIREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00479-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Aclárese la cadena de endosos realizada en el título báculo de la acción,
esto es el pagaré No. 3295491, pues se desprende que el endoso en propiedad y
con  responsabilidad  le  fue  otorgado  a  PATRIMONIO  AUTONOMO  FC
SISTEMCOBRO DAVIVIENDA 5 por parte de DAVIVIENDA S.A., y de los anexos
aportados con la demanda no se desprende que esta última haya endosado el
titulo en favor de la sociedad aquí ejecutante.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  ASTORGA  PROPIEDAD  HORIZONTAL
contra MARIELA RIVAS GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00481-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese vigencia o constancia que permita acreditar quién funge como
administrador  o  representante  legal  del  EDIFICIO  ASTORGA  PROPIEDAD
HORIZONTAL, ya que si bien fue relacionado en el acápite de pruebas del libelo,
dicho documento no fue aportado (artículo 8° y 48 de la ley 675 de 2001). Téngase
en cuenta que ducha certificación debe allegarse con una fecha de expedición no
superior a treinta (30) días.

2.  Amplíense  los  hechos  del  libelo  genitor,  en  el  sentido  de  precisar  las
cuotas vencidas y no pagadas, junto con sus periodos de causación, teniendo en
cuenta que la obligación aquí perseguida corresponde a cuotas de administración
(Num. 5º Articulo 82 ejúsdem)

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FLORESMIRO BORDA BORDA contra MARIA LEYDA
MAHECHA ALDANA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00482-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- En el escrito de demanda precise el número de identificación tanto de la
parte  demandante  como  del  demandado,  toda  vez  que  no  fue  estipulado
impidiendo  su  correcta  individualización,  lo  anterior  conforme  lo  establece  el
numeral 2° del artículo 82 del C.G. del P.

2.- Apórtese en formato PDF el contrato de arrendamiento base de la acción,
toda vez que no fue aportado con la presente demanda en línea, y el mismo debe
permitir una apreciación total y legible.

3.-  Allegue escrito de demanda el cual permita una apreciación completa,
congruente  y  legible  como también los  anexos y  pruebas a lugar  conforme lo
pretendido -artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso-.

4.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C. G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  la  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA., además de precisar en debida forma la cuantía del presente asunto y,
allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho poder.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023     hoy   8 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  MARCIA  YANIRA
ALBARRACIN FONSECA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00483-001.

Con fundamento en lo previsto en el  artículo 90 del  Código General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Apórtese en formato PDF el título valor base de la acción por ambas
caras –pagaré No. 6270092604-, pues debe recordarse que al ser este allegado
por medio de mensaje de datos debe permitir una apreciación total y legible del
documento  digital,  nótese  que  no  fue  aportada  la  página  en  que  consta  la
suscripción del citado cartular (Art. 422 del C.G.P.).

2.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 8° de la Ley
2213  de  2022,  allegue  las  evidencias  correspondientes  que  acrediten  que  la
dirección  electrónica  informada en el  acápite  de  notificaciones de la  demanda
corresponde  a  la  utilizada  por  la  demandada  MARCIA YANIRA ALBARRACIN
FONSECA.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera del  Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra JAIRO MARIN
MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00484-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, JAIRO MARIN
MARTINEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  18.496.364, como
empleado en DEPARTAMENTO DEL QUINDIO.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $30’000.000.oo m/cte.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2acffc1cf304c33f6d029ba8b3208c44c1607e76a678cff952a207ba4b48ad2

Documento generado en 06/03/2023 06:44:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  como
vocera del  Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra JAIRO MARIN
MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00484-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  identificada  con  NIT
800.144.467-6 vocera  del  patrimonio  autónomo FC  ADMANTINE  NPL.,
identificada  con  NIT  830.053.994-4,  en  contra  de  JAIRO  MARIN  MARTINEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.496.364, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) QUINCE  MILLONES  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  OCHO  MIL
QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE $15’688.524.00, por concepto de
capital de la obligación contenida en el pagaré sin número.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -18 de noviembre de 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  LUISA FERNANDA GUTÍERREZ RINCÓN  identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.016.025.670 y de tarjeta profesional No. 249.049 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de COOPERATIVA DE TRABAJADORES DE AVIANCA
EN LIQUIDACION (COOPAVA) contra OMAR ANDRES GOMEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00485-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Teniendo  en  cuenta  que  la  obligación  incorporada  en  el  pagaré  sin
número, allegado como base de la acción fue pactado por instalamentos, deberá
presentar las pretensiones en términos de cuotas vencidas y las que pretende
acelerar, junto con los intereses moratorios debidamente determinados. (Artículo
82, inciso 4° C.G. del P.).

2.- Reformule  la  pretensión  2º  correspondiente  a  intereses  moratorios,
teniendo en cuenta que al ser pactada la obligación en cuotas deben solicitarse a
partir del día siguiente en que se hizo exigible cada instalamento (Num. 4º art. 82
ibídem).

3.-Aporte  certificado  de  existencia  y  representación  legal  de  la  sociedad
ejecutante, con fecha de expedición no superior a treinta (30) días.

4.-  Efectúese  manifestación  bajo  la  gravedad  de  juramento  de  poseer
actualmente el original del título valor base de ejecución y de obligarse guardarlo,
conservarlo y custodiarlo, en procura de garantizar al deudor su no circulación y su
no ejecución judicial en más de una oportunidad con ese mismo instrumento.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9c792014129ec4a6cf7bd41444812466064a04aecad7c371087c36e24e2cdb9

Documento generado en 06/03/2023 06:44:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  GRUPO  EMPRESARIAL  VERDUGO  ROZO  S.A.S.,
contra SINLEY JHANIT MORENO FERNANDEZ y otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00486-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo automotor de placa JTZ 580, de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  CLAUDIA  MILENA  BALLEN
ANDRADE identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.540.411.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

2.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  SINLEY  JHANIT  MORENO  FERNANDEZ  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.000.325.443  y  CLAUDIA  MILENA  BALLEN  ANDRADE
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.075.540.411,  en  los  bancos
denunciados por el demandante en el escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $18’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

3.-  Se  limitan  las  medidas,  toda  vez  que  con  las  decretadas  se  puede
asegurar  la  obligación  que  se  ejecuta  (artículo  599  inciso  3º  del  C.G.P.),  sin
perjuicio  que  en  su  oportunidad  y  dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya
decretadas, se embarguen nuevos bienes.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   h  oy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  GRUPO EMPRESARIAL VERDUGO ROZO S.A.S.,
contra SINLEY JHANIT MORENO FERNANDEZ y otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00486-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de GRUPO EMPRESARIAL VERDUGO ROZO S.A.S., identificada con NIT.
830.006.998-3, en contra  SINLEY JHANIT MORENO FERNANDEZ  identificada
con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.000.325.443  y  CLAUDIA  MILENA  BALLEN
ANDRADE identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.075.540.411,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el título ejecutivo base de la acción -
contrato de arrendamiento-3:

a)  NUEVE  MILLONES  CUATROCIENTOS  ONCE  MIL  SETECIENTOS
SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $9’411.764.oo, por concepto de 4 cánones
de arrendamiento, causados desde el mes de marzo hasta el mes de junio del año
2021.

b)  OCHO  MILLONES  CUATROSCIENTOS  MIL  PESOS  M/CTE
$8’400.000.oo., por concepto de clausula penal.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  DIEGO  FERNANDO  BERMÚDEZ  LINARES identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.018.492.835 y de tarjeta profesional No. 350.918 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO contra ANGIE KATHERINE SILVA AREVALO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00487-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.-  Aclárese  la  pretensión  sexta  correspondiente  al  cobro  del  capital
acelerado del pagaré No. 110201110190882900, toda vez que se observa una
inconsistencia  en  la  cifra  allí  mencionada;  además,  tampoco  coincide  con  el
histórico de pagos aportado con la demanda (Num. 4º Articulo 82 del C.G. del P).

Amplíense los hechos del libelo genitor, en el sentido de precisar las cuotas
vencidas y no pagadas, junto con sus periodos de causación, teniendo en cuenta
que la obligación aquí perseguida corresponde a cuotas de administración (Num.
5º Articulo 82 ibídem).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO  contra  LILIAN  ANDREA  NIETO  GIL.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00488-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero que
por concepto de salario u otros devengue la parte demandada, esto es LILIAN
ANDREA NIETO GIL  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.978.433, en
LA SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE BOGOTÁ, teniendo en cuenta
que la parte actora es una cooperativa.

Ofíciese al pagador limitando la medida a la suma de $4’000.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO  contra  LILIAN  ANDREA  NIETO  GIL.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00488-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2023, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  CASA  NACIONAL  DEL  PROFESOR  -  CANAPRO.,
identificada con NIT. 860.005.921-1, en contra de  LILIAN ANDREA NIETO GIL
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.978.433, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS UN PESOS
M/CTE $871.401.oo, por concepto de 11 cuotas comprendidas desde el 30 de
marzo  de 2022  hasta  el  30  de enero  del  año 2023,  respecto  del  pagaré  No.
110201080179784900.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible cada una y hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

c) UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
UN  PESOS  M/CTE  $1’675.901.oo,  por  concepto  de  capital  acelerado  de  la
obligación contenida en el pagaré No. 110201080179784900.

d) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  c),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha de la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago total
de la obligación.

e) CIENTO VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE
$122.816.oo., por concepto de interés de plazo.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al Dr.  WILLIAM ROJAS VELASQUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
17.334.195 y de tarjeta profesional No. 53.893 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE LA SABANA P.H.
contra JAIRO LUIS BUENO MORALES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00489-001.

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

DECRETAR  el EMBARGO  y  retención  de  los  dineros  depositados  en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el  demandado  JAIRO  LUIS  BUENO  MORALES identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.059.705.051. Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $3.400.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón 
que el artículo 11 de la Ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas 
cautelares.

Notifíquese(2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de febrero de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL SOL DE LA SABANA P.H.
contra JAIRO LUIS BUENO MORALES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00489-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  SOL  DE  LA  SABANA  –  PROPIEDAD
HORIZONTAL,  identificada con NIT. 901.209.322-1  en contra  de JAIRO LUIS
BUENO MORALES identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.705.051 por
las  siguientes  sumas  de  dinero  contenidas  en  el  titulo  base  de  la  acción  –
certificado de cuotas de administración-2.

a)  DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
SESENTA  PESOS  M.CTE  ($2.154.760.oo),  por  concepto  de  36  cuotas  de
administración causadas desde el mes de febrero de 2020 hasta enero del año
2023.

b)  CIENTO  VEINTE  MIL  PESOS  M.CTE  ($120.000,oo),  por  concepto  2
sanciones por inasistencia a asambleas causadas en mayo y septiembre del año
2021.

e)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias  vencidas y  no  canceladas  liquidados  a  la  tasa  máxima legal  y
fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a
la  fecha  de  exigibilidad  de  cada  cuota  y  hasta  que  se  efectué  su  pago  total,
siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

f) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
a  la  abogada  LAURA  CAMILA  CASTRILLON  CASANOVA, identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.032.445.370 y T.P 321.935 del C.S. de la J. en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese(2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  COMFENALCO
ANTIOQUIA – FECOM contra OMAR FELIPE SANCHEZ SANCHEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00490-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  OMAR  FELIPE  SANCHEZ  SANCHEZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.075.742, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $20’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8     de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JINETH  ANDREA  BETANCURT  contra  JAVIER
ANTONIO ESPELETA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00396-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO  y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto  es,  JAVIER  ANTONIO  ESPELETA  PEREZ  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 19.275.090, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

Ofíciese a las respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma
de $8’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de
ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de  inembargabilidad  legalmente
establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, no obstante,
en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a solicitud
de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8     de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  JINETH  ANDREA  BETANCURT  contra  JAVIER
ANTONIO ESPELETA PEREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00396-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de JINETH ANDREA BETANCURT  identificada con cédula de ciudadanía
No.  1.030.615.764,  en  contra  de JAVIER  ANTONIO  ESPELETA  PEREZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.275.090, por las siguientes sumas de
dinero contenidas en el titulo base de la acción -letra de cambio-3:

a) CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE $4’000.000.oo, por concepto de
capital de la obligación contenida en las letras de cambio sin número ni fechas
con serie Nos. LC – 2111 2188354 y 2111 2188353.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  el  capital  del  numeral  anterior,
liquidados  a  la  tasa  máxima  y  fluctuante  permitida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el día en que se hizo exigible cada una -19 de enero y 27 de
enero del año 2019- hasta que se haga efectivo su pago.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

Notifíquese (2)5,

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BRAULIO EVER MELO RODRIGUEZ contra RUBÉN
DARÍO OTÁLORA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00398-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es,  RUBÉN DARÍO OTÁLORA  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.371.567,  en  los  bancos  denunciados  por  el  demandante  en  el  escrito  de
medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada  RUBÉN
DARÍO  OTÁLORA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.371.567,  en
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $10’000.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia a estas
últimas que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá tenerse en cuenta el monto
de inembargabilidad legalmente establecido.

Las  cuales  deberá  tramitar  directamente  el  interesado  en  la  cautela,  no
obstante, en caso de surgir negativa en el acatamiento o recepción de la misma, a
solicitud de parte, se remitirá la misma por esta autoridad judicial en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese (2), 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0bf1bbdb8100683c5559799c9aa213d1fbcc5efd8ad859e61d6f3694aa2300eb

Documento generado en 06/03/2023 06:44:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DE  COMFENALCO
ANTIOQUIA – FECOM contra OMAR FELIPE SANCHEZ SANCHEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00490-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, y por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2023, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  COOPERATIVA  CASA  NACIONAL  DEL  PROFESOR  -  CANAPRO.,
identificada  con  NIT.  860.005.921-1,  en  contra  de  OMAR  FELIPE  SANCHEZ
SANCHEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.075.742,  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) DIEZ  MILLONES  TRESCIENTOS  OCHO  MIL  CUATROCIENTOS
CUATRO PESOS M/CTE $10’308.404.oo, por concepto de capital contenido en el
pagaré No. 126171.

b) Por los intereses moratorios sobre el  numeral  a),  liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la
fecha en que se hizo exigible – 9 de julio del año 2022- hasta que se haga efectivo
el pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante
el  siguiente  link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  JUAN  CAMILO  SALDARRIAGA  CANO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 8.163.046 y de tarjeta profesional No 157.745 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLÍVAR  S.A.,  contra
CARLOS  ALBERTO  BEDOYA  PATIÑO  y  otros.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00494-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Aclárese la pretensión 1ª de la demanda, en el sentido de precisar las fechas
en que pretende el  cobro de los canones de arrendamiento,  por  cuanto de la
declaración de pago y subrogación de la obligación suscitada por el contrato de
arredramiento suscrito entre JUAN GAVIRIA RESTREPO & CIA S.A.S., y los aquí
demandados, se desprende que el último pago data del 13 de enero del año 2023
y,  en la  pretensión mencionada se solicitó  el  pago del  mes de febrero de los
corrientes así como los canones que se siguiesen causando, atendiendo además
lo dispuesto en el artículo 1096 del Código de Comercio.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023     hoy   8 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -
COOPCENTRAL-, contra MARLEYDY ACEVEDO BOLIVAR. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00495-001.

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado, RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posea
el  demandado  MARLEYDY  ACEVEDO  BOLIVAR  identificada  con  cédula  de
ciudadanía  No.  1.048.214.609. Ofíciese  a  las  respectivas  entidades  bancarias,
limitando la medida a la suma de $5.800.000.oo m/cte., y haciendo la advertencia
que,  al  tratarse  de cuentas de ahorro,  deberá  tenerse en cuenta el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas
cautelares.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -
COOPCENTRAL-, contra MARLEYDY ACEVEDO BOLIVAR. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00495-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  -COOPCENTRAL-,
identificada  con  NIT. 890.203.088-9  en  contra  de MARLEYDY  ACEVEDO
BOLIVAR  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.048.214.609  por  las
siguientes sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción –pagaré-2.

a)  TRES  MILLONES  QUINIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M.CTE ($3.569.875), por concepto
de capital insoluto contenido en el pagaré No. 82300646070.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -2 de agosto 2022- hasta que se haga efectivo el pago
total de la obligación.

c)  TRESCIENTOS  VEINTIOCHO  MIL  SEISCIENTOS  CATORCE  PESOS
M.CTE ($328.614), por concepto de intereses corrientes.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al  abogado  CARLOS  ARTURO  CORREA  CANO, identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.099.368 y T.P .155.484 del C.S. de la J. en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  RCI  COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
contra  YILBER  ANDRES  FIELD  CONTRERAS.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00496-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior  demanda,  para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane2 la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del C.
G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, esto es
consignar  la  dirección  de  correo  electrónico  de  la  apoderada,  la  cual  deberá
coincidir  íntegramente  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados  -
SIRNA., así como allegarse mensaje de datos mediante el cual se confiere dicho
poder,  pues  de los  documentos  aportados  si  bien  se  relaciona el  nombre del
demandado no se precisó el correo de la apoderada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra DARIO ANDRES LEON
PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00497-001.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada DARIO
ANDRES LEON PEÑA  identificado con cédula  de ciudadanía No.  79.860.437,
como empleado de UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $64’500.000.oo m/cte.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de La ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas
cautelares.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra DARIO ANDRES LEON
PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00497-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor de BANCOLOMBIA S.A., identificada con NIT. 890.903.938-8 en contra de
DARIO  ANDRES  LEON  PEÑA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.860.437 por las siguientes sumas de dinero contenidas en los titulos base de la
acción –pagarés-2.

Pagaré suscrito el 10 de diciembre 2020

a) VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS
VEINTISIETE PESOS M.CTE ($27.226.627.oo), por concepto de capital insoluto
contenido en el pagaré sin número suscrito el 10 de diciembre 2020.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -21 de febrero 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

Pagaré N° 6620091487

c)  CINCO  MILLONES  CIENTO  SESENTA  Y  SEIS  MIL  SETECIENTOS
TREINTA  Y  CINCO  PESOS  M.CTE  ($5.166.735.oo),  por  concepto  de  capital
insoluto contenido en el pagaré N° 6620091487.

d) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -12 de octubre 2022- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

Pagaré suscrito el 4 de junio de 2021

e)  DIEZ  MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  NUEVE  MIL
OCHOCIENTOS ONCE PESOS M.CTE ($10.999.811.oo), por concepto de capital
insoluto contenido en el pagaré 4 de junio de 2021.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


f)  Por los intereses moratorios sobre el capital anterior liquidado a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -15 de septiembre 2022- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
al  Dr.  NELSON  MAURICIO  CASAS  PINEDA identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 80.765.430 y de tarjeta profesional No. 169.170 del C.S.J., quien
funge como representante legal de la sociedad CASAS & MACHADO ABOGADOS
S.A.S., quien a su vez actúa en razón al endoso en procuración otorgado.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  JUAN  OSWALDO  GÓMEZ  RICO  contra  NELSON
ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00499-001.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado  INADMITE la anterior demanda, para que en el término de
cinco (5) días, la parte demandante subsane la siguiente deficiencia, so pena de
rechazo:

1.- Alléguese poder en la forma y términos establecidos en el artículo 74 del
C.G. del P., en concordancia con el artículo 5° de la ley 2213 de 2022, teniendo en
cuenta que el mandato aportado fue conferido para tramitar un proceso ejecutivo
de menor cuantía.

2.- Indíquese en debida forma la designación del Juez a quien se dirige la
demanda tanto en el poder como en el libelo genitor, como quiera que se relaciona
una sede judicial diferente a esta (Num. 1º art. 82 C.G. del P).

3.- Realice una estimación clara y concreta de la cuantía de las pretensiones
en su respectivo acápite en los términos del artículo 25 y numeral 9° del 82 del
Código General del Proceso.

4.-  Aporte  certificado de existencia  y  representación  legal  de  la  sociedad
GERCRUZZ ASESORES LTDA, con fecha de expedición no superior a treinta (30)
días.

5.-  Efectúese  manifestación  bajo  la  gravedad  de  juramento  de  poseer
actualmente el original del título valor base de ejecución y de obligarse guardarlo,
conservarlo y custodiarlo, en procura de garantizar al deudor su no circulación y su
no ejecución judicial en más de una oportunidad con ese mismo instrumento.

6.- Efectúe la manifestación de que trata el inciso 2°, artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 en relación con el extremo demandado, allegando las evidencias
correspondientes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del patrimonio autónomo FC ADMANTINE NPL contra LUIS EDUARDO FLOREZ
NAVAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00500-00.

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula inmobiliaria No. 040-295102, denunciado como de propiedad de la parte
demandada,  esto es  LUIS EDUARDO FLOREZ NAVAS  identificado con cédula
de ciudadanía No.  72.176.432.  En consecuencia,  comuníquese la  medida a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

Notifíquese, (2)

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del patrimonio autónomo FC ADMANTINE NPL contra LUIS EDUARDO FLOREZ
NAVAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00500-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, por ajustarse
a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso,
así como los previstos en la ley 2213 de 2022, y acorde a la facultad conferida en
el artículo 430 ibidem, es del caso darle el trámite correspondiente, por lo que el
Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  FIDUCIARIA  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.,  identificada  con  NIT
800.144.467-6 vocera  del  patrimonio  autónomo FC  ADMANTINE  NPL.,
identificada  con  NIT  830.053.994-4,  en  contra  de  LUIS  EDUARDO  FLOREZ
NAVAS identificado con cédula de ciudadanía No. 72.176.432, por las siguientes
sumas de dinero contenidas en el titulo base de la acción -pagaré-.3:

a) VEINTICUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS  VIENTITRÉS  PESOS  M/CTE  $24’343.623.00, por  concepto  de
capital de la obligación contenida en el pagaré sin número.

b) Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a la tasa
máxima legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde el
día en que se hizo exigible -23 de febrero de 2023- hasta que se haga efectivo el
pago total de la obligación.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo 8 y s.s., de la ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término
de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431
C. G del  P.)  o  de  diez  (10)  días  para  proponer  excepciones,  si  así  lo  estima
(artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
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5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  TATIANA SANABRIA TOLOZA  identificada con cédula de ciudadanía
No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218 del C.S.J., en los términos
y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  RENTEK  S.A.S.  contra  BUSINESS  SOLUTIONS
COLOMBIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00501-001.

En atención  a  lo  solicitado por  la  parte  demandante  en el  memorial  que
antecede, y como quiera que lo solicitado resulta procedente, conforme al artículo
599 del C.G.P, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el EMBARGO  y retención de los dineros depositados en
cuentas de ahorros, corrientes, CDT o a cualquier otro título financiero que posean
la sociedad demandada BUSINESS SOLUTIONS S.A.S., identificada con número
de NIT. 900.094.732-0,  EDWING GABRIEL CAMARGO PEREZ identificado con
la cedula de ciudadanía No. 79.517.128 y ANDRÉS FELIPE CAMARGO FLOREZ
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.032.477.626. Ofíciese  a  las
respectivas entidades bancarias, limitando la medida a la suma de $41.600.000.oo
m/cte., y haciendo la advertencia que, al tratarse de cuentas de ahorro, deberá
tenerse en cuenta el monto de inembargabilidad legalmente establecido.

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón 
que el artículo 11 de la Ley 2213 se refiere a comunicaciones, mas no medidas 
cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO de  la  motocicleta  de  placas  UUO-420,  de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es  EDWING  GABRIEL  CAMARGO
PEREZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.517.128. Ofíciese a la
Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se
resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  RENTEK  S.A.S.  contra  BUSINESS  SOLUTIONS
COLOMBIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00501-001.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibídem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  de  RENTEK  S.A.S.,  identificada  con  NIT. 830.034.343-9  en  contra  de
BUSINESS SOLUTIONS COLOMBIA S.A.S identificada con NIT. 900.094.732-0,
EDWING GABRIEL CAMARGO PEREZ  identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.517.128,  ANDRES FELIPE CAMARGO FLOREZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 1.032.477.626, por las siguientes sumas de dinero contenidas
en el titulo base de la acción –contrato de arrendamiento-2.

a)  VEINTICINCO  MILLONES  OCHOCIENTOS  UN  MIL  QUINIENTOS
TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($25.801.538.oo), por concepto de cánones de
arrendamiento, causados en los meses de julio de 2022 a enero de 2023.

b)  Por  los  intereses  moratorios  de  las  anteriores  sumas  (cánones  de
arrendamiento),  liquidados a la  tasa máxima legal  permitida,  de acuerdo a las
fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, desde que
cada uno se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago total.

c)  UN  MILLÓN  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  TRES  MIL  CUARENTA
PESOS M/CTE ($1.993.040.oo), por concepto de IVA causados en los meses de
julio de 2022 a enero de 2023.

d) NEGAR mandamiento por concepto de la factura E21 74551 de fecha 27
de  octubre  de  2022,  toda  vez  que  no  se  aportó  el  código  cufe,  ni  la  firma
electrónica avalada, así como tampoco la imagen de los datos registrados en el
formato  XML;  igualmente,  no  se  aportó  la  trazabilidad  completa  de  la  factura
electrónica objeto de pretensiones, que contiene el RADIAN; ni la resolución de
facturación  proferida  por  la  DIAN,  a  fin  de  que  la  Factura  Electrónica,  en  su
conjunto  se  tenga  como  título  valor,  por  ende,  no  cumple  con  los  requisitos
establecidos en los artículos 773 y 774 del Código de Comercio en concordancia
con lo establecido en el Decreto 1074 de 2015, y la Ley 1231 de 2008 para ser
tenida como título valor.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P. se presumen auténticos los
documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los mismos deberán estar
disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o a petición de parte.
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2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar3 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el
artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora
al abogado  DIEGO ALEJANDRO VALENCIA JARA, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.192.771.259 y T.P 387.031 del C.S. de la J. en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese (2)4,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0023   hoy   8 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante el siguiente 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y?competencia-multiple-de-
bogota/51 
4 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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